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VttSSlDEÍíCnC DEL CONSEJO' Í>E «INISTROS. » 

Ayer se publicó por Gaceto esiraordioaria el si-
guiente parte: v * , . ; <. , 
'•ji'íU'i.i ' 1- ^ " !-j. .. i- :..'! . 

, ARTICULO DE OFICIO. 

>. Sr. presidente del .Consejo de ministros 
ha recado pof conducto déla sumillórla dé Cbrps é» 

" WH: ía Reiáa biieslra. S^áora (Q. D. 6.) continúa 

o i q f r j ^ l d c n q n Is a o j ^ ^ y - ^ i i l . ^ y ; > V I . ; Í . . . ;;<{ >V.| Í - ; . ' 

" El Excmo. Sr. presidente del Consejo de ministros 
ha recibido por conduelo de la sumjllería de Corps el 
siguiente, parte dado á las doce de la noche de ayel* 2 5 
por los facu lia ti vos • e ncargá dos de te ¡ i n mediata asisten * 
cia de S. M ; la Reina nuestra'Seftora.O * i ' í r leb 
' «Exorno. Sr.: Tenemos la satisfacción de oomuDíoar 
* V. • E . , que tanto S; M . la Reiha nuestra Señora co
mo su augusta hija, continúan sin novedad.» ^ehenied 

Palacio 23 de diciembre de 18510 i • atí <nn 

. La augusta' Real familia de S , l | | . qoaljn,^ sin po-
vedaden su importante salud, 

Síqnm ><l rob\d ?. ciio)¿iri 

R K J ffAtílÉNDAi * 
^ y > . w » q o * e u § n/íos¡ibV,:í ;- . : a t í b i o p i l 8oiÁñe'nsí i <> l o b 

-ni Doña Isabel II, por la grácil de Bios y la Constitu
ción de la Monarca española Reina de las Españas» a 
todo» ios que las presen tes vi ere n y entendieren, sabed: 
que las Corles han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: r üVÍJI Orí ri.)!.»4irwOq eíl:ü?! ífroi:^'»:! Silp Ü 

cíAfBcoiO M El flanco Español de San Fernando se 
reorganizará por atora oon el eapital ^ cuento veinte 
nailtones de reales. Se autoriza ai gbWetao )>ara.que pue
da conceder al Banco, á propuesta de este, que aumen
te su capital hasta ios doscientos millones que fijó la ley 
de 4 de mayo de 1849, cuando las necesidades del co
mercio lo reclamen. La reducción del capital se hará 
precisamente por la amortización de las acciones sobran
tes, pero sin perjuicio de las responsabilidades del Banco 
contraidas bajo su capital anterior.. V < : < 
oí Art. 2 i ° La organización del Banco se determinará 
por los estatutos sobre las bases prescritas en la expre
sada ley de 1840, exceptuando lia respectiva á la divi
sión en dos secciones de que trata el párrafo segundo 
del art* 16 de la misma ley. 

Art. 3.° Ser* cargo «especial del gobernador del 
Banco y su Consejo de gobierno cuidar de que constan
temente existan en caja metálico ¡y valores de plazo tyo 
y fácil realización dentro del periodo de 90 dias, bastan
tes 1 ¡cubrir su débitos! par billetes, depósitos 7 cuentas 
corrientes: la cantidad de metálico ha de ser siempre 
{purf, por lo manos, á la tercera parte de ios billetes en 
ekoulaoion. , . -¿ f.r\ii! v i\-y 

Art. 4.°. También será cargo especial del goberna-
del Banco y de su Consejo de gobierno publicar en 

la Gútcia de los Iones .un estado que manifieste ei débi
to áel establecimiento por billetes en'ciraiiaeioo, depó
sitos y ouentas corrientes, y sus existencias, así en me-
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tálioo y barras de oro ó plata, como eo tabres 0 0 ™ J N H 
tes de plato Ojo y probable realización dentro del perio
do de 90 dias. 

Art. 5 / Si antes de cumplirse los 25 
ración del Banco quedase reducido eu 
el Gobierno propondrá á las Cortes las 
oes con qoe este establecimiento de ha 
la disolución y liquidación de la sociedí 
titoye. 

Art. 6.* Para los casos de robo ó malvef*w<P 
los fondos del Banco sec4n estos considerados como 
dales públicos aun< 
tos que tengan á 
siempre que unos 
qoe el autor del rVí 
manejar caudales del establecimiento. 

Art. 7* EtBauootendrá 4a facultad da-emitiria-
Ilaiéspj*Mpa«llti4Mfr MiPf^W-W*0"1 1"*4 

* ^ ^ 8 . ° ^ reserva equi
valente al IQ.flff ^ W i l f ! # ' formado 
de los beneficios líquidos que produzcan sus operario., 
nes, con deduockw de un 6 por Í00 para pago del in
terés anual de su capital. Los beneficios que resulten 
después de satisfechos ios gastos é intereses se aplica-
carán por mitad á los accionistas y al fondo de reserva 
basta que llegue al límite prefijado, en cuyo casa ae re
partirán íntegramente á los accionistas los beneficios 
qne se obtengan en las operaciones del Banco. 
/•Í A | t ¿ 9 ^ Cuando las necesidades mercantiles de una 
piara de comercio exigiesen la creación de un Banco, 
a el establecimiento de ana sucursal del de San Fernan
do, si este no se prestase á construirla, el gobierno 
presentará á las Cortea el proyecto de ley que mas con
venga á dicho fin, y á loa interesas de la población que 
to demande. 

Art. 10. Merecerán eo todo caso A odacepto de ae 
creedores de! Baaco por depósito voluntario los qrfelo 
fueren por ser tenedores de sos billetes, ¿ por saldos de 
eos cuan tas corrientes abiertas en al mismo establecí* 
mioBto coa el único objeto de conservar en él sus fon
dos y disponer de ellos de la manera que establecen ó es-
tableeieren lea estatutos del Banco. 

Art. 11. Quedan vigentes las disposiooes de la ley 
de i de mayo de 1840 en cnanto no se opongan á iasde 

presante. 
Por tanta mandamos 4 lodo»¡ loa Tribunales, Justi-

oias, Jefes, gobernadores y demás autoridades, asi ei* 
tiles como mili tares y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, qne guarden y hagan guardar, cumplir y a* 
jecotarda presenta ley eo todas sus partes. 

Dado eo Palacio á quince de diciembre de milocho-
eiaotos eiacueata y uuo.—10 L A BEINA,—El Minis-

de gacieada, Juan Brasro Murillo. 
*•* - • • . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

La Reiw^e ha servido ordenar que para llevar & e-
fecto por el Ministerio de mi cargo lo prevenido en et 
Real decreció de 2 8 de novienbre último acerca de la 
manera en que deberán extenderse los Reales despachos 
y tiruloif aWtodos los empleados de la carrera de la 
administración civil, se observe por regla general la Ins-

*a por el Ministerio de Hacienda en la timo 
Gaceta áSrespondiente al 1.° de este mes, con las pre
venciones siguientes: 

1.a Los títulos de aquellos empleados cuyos nombra-

[eul^̂^̂^̂^̂ f̂de e s t e Minis-

terio y por los Gobernadores de provincia. 
2 / Los nombramientos de los empleados que co

bran su sueldo del presupuesto P f ^ W ^ L i municipal, 
se extenderán en el papel selladol$uV ségA el?'draino 

disfruten, computándoseles el integro, aunque seadiver-
sasu F e f c « á j ¡ \ l / > ^¡tÚ 1 Q 

5.» xos algfaciíet, porros,wnWerós, f deAássu-
baíternos provinciales y municipales , obtendrán tam
bién sus nombramientos en eKpapeJ se^do.Qorraspon-
diente al haber anual que se les regule • 

4. * Todos los empleados dependientes déosla Minia, 
terio, cualquiera quesea su categoría y habar anual 
que disfruten, ya sea de los fondos del Tesoro público 
0 de los municipales y provinciales, se costearán el pa
pel sellado eo que se extiendan sus título ó el de Jos plie
gos de reintegro,, y, el de la ¿opta que ha dé anmiyars^ 
en la oficina respectiva. -! 

5. V El importe del papel sellado qoe sé gaste en fas 
actas de posesión dé cualesquiera corporaciones provin
ciales ó municipales de ejercicio gratuito, se cargará al 
capitulo correspondiente del presupuesto respectivo. 

6 . a En los Reales despachos pondrá el ministro el 
cúmplase. Én los títulos que expida el Ministro lo pon
drán los Directores; y si fuere de estos el nombramiento 
lo harán los Gobernadores de provincia. 

7. * En decreto mandando dar la posesión lo autori
zará el Ministro respecto del vicepresidente del Consejo, 
Raal, Consejeros ordinarios, Fiscal' y Secretario de la 
misma corporación, Subsecretario, Directores y oficialas 
del Ministerio, y Gobernadores de provincia: los Directo-
toros respecto de los Jefes y empleados que pertenezcan 
á las dependencias de la administración central: loa go
bernadores de provincia respecto de todos loa empleados 
cuyos despachos ó títulos se expidan por la Reina, el 
Ministro 6 los Directores; y por último, los Jefes de esta
blecimientos respecto de los nombramientos hechos por 
los Gobernadores. 

8 . * Se expedirán á la mayor brevedad por este M i 
nisterio á todos los empleados dependientes del mismo los 
Reales despachos y títulos que les correspondan, ano-



Administración de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

:.Xíi'iO>-:i-i-> ; •-<>..;• - \ ,• -jr, ' 
El dia 26 del corriente, mes de doce á una de la 

tarde tendrá lugar ante el Sr. administrador de contri
buciones directas y fincas del Estado, en su despacho 
casa número 7 de la calle de Capellanes, por delegación 
del Excmo. Sr» gobernador de la provincia ta subasta 
que debe intentarse con arreglo á instrucción para las 
obras de revoco de los conventos de religiosas Merce
narias de Góngora y de San Fernando de esta corte, 
con sujeción á loe presupuestes aprobados por la di
rección general del ramo, y respectivos pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto en la escribanía 
de la subdalegacion de rentas. 

Madrid 20 de diciembre de 1851.— Rabel de 
Heredia. 

Fiscalía militar de la provincia de Ciudad-Real. 

tandas* en ellos I* fecha da la concesión d*l desuno; y | 
por el Jefe respectivo, el dia en que cada empleado ha- |} 
ya tomado posesión del que se halle sirviendo. 

9. a Se observarán todas las demás disposiciones de 
liSlifW ^ P ^ í d a K e l Ministerio de !Ha-
c^n^a desde la, 5 / 4 lá íj/ inclusive; siendo también 
la voluntad de S. M. que sean los mismos en este Minis-> 
terio los modelos de Reales despachos, titulos y formu
larios que acompañan á la Real órdeu expedida por el 
do Hacienda con fecha 2 de este mes, qué se publico en 
hGacpjá correspondiente al día 4 del mismo. 

DeRtelWaeplo^go 4 V . . , . pajoso pronto y ex
acto cumplimiento. Dios guarde ¿ V muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1851.—Bertrán de L i s . — 

Junta provincial de beneficencia de Madrid. 

Se sacará publica subasta el arrendamiento por cin-
afy>s> d e ^ ^cieqda tltultyfa Dp?P9thHa4q de la Caber 

za sita en las ipmediacioaes de Casarrubios del Monte, 
la cual consta dé 459 fanegas 3 celimines y 14 estada
les del marco de Madrid; y está señalado para el rema
te el d»a2 de enero próximo á la una de la tarde eo la 
secretaria de esta corporación sita en el edificio ex-con-
ventódéSan Mártiú; 

Las condiciones bajo que ha de hacerse el arrenda
miento se hallan en fa citada oficina para ei que guste 
enterarse, de, pÍM> 

Madrid 22 de diciembre dei85í.—Juan Valero y 
Soto.—Secretario-

pimiento de caballería de Pfrfjft V da Lanceros y 0s*al 
militar de la provincia de Ciodad-Beafc ... nelqmno eop 

Hago saber: Que en esta fiscalía militar de mi cargo 
se está siguiendo causa criminal contra los autores de 
los robos cometidos el dia 2 y 8 de octubre de este año, 
en la Fuente del Caballero y forre de Ahbran; y resul
tando de las diligencias practicadas enjre otras cosas, 
que.eq él dia % fueron róbj^a? diferentes, caballerías, 
cuyas señan stje^pfesao^ se hace saber por medio del 
Boletin oficial para el que tenga noticia del paradero do 
las citadas caballerías dé el oportuno parte 4 la autoridad 
que corresponda. 

Señas de las caballerías.—Una yegua de cinco a-
ños, alzada de tres á cuatro dedos sobre la marca, pelo 
negro zaino, su hierro una R en el labio 0 morro, y un 
poco de paño ó nube en el ojo derecho, y otro hierro 
en el anca derecha con la figura de una Y mayúscula. 
Una pula de diez á once anos, alzada seis cuartas y me
dia; pelo mohíno, con un hierro en el morro, dos pica-
trices en los costillares. Un macho, edad treinta meses, 
alzada dos dedos sobre la marca, hierro en et hocico al
go borrado, un golpe en la pata derecha en la parte in
terna mas arriba del corbejon, pelo negro, el hocicó 
blanco. Una muía, edad cinco años, parda, un poco non -
da de lingera. Otra muía an poco andorrana y cacha, 
edad tres años y medio, un bulto encima del morro, al
zada dos 0 tres dedos sobre la marca. Otra muía de diez 
á once años, pelo castaño oscuro, con varias picadoras 
en la cuartilla de la reja del arado, su alzada de siete 
cuartas. Un macho, edad cuatfo aios, pelo negro á cas-
tañado, alzada seis cuartas. Un caballo castaño claró ar
miñado del izquierdo, cemtfo", su alzada seis cuartas y 
media. Una yegua cuyas señas no ban podido dar h¿ 
testigos que han declarado. 

La persona que supiese del paradero de cualquiera 
de estas caballerías lo denunciará ante la autoridad que 
corresponda y esta se servirá hacer las oportunas inda
gaciones acerca de la procedencia, quién la tendió 0 
tiene y en qué dia la adquirió, remitiendo el diligenciado 
al Sr. gobernador civil de la provincia. 

Ciudad Real 13 de diciembre de 1851.—Felipe 
Morilla.—Por mandado del Sr. fiscal, Angel Malende*. 

P A R T E N O OFICIAL 

ANUNCIOS. 

de la villa de Arganda, quo se halla espuesto al panuco 
D. Felipe Morilla, caballero de la militar y nacional 

* t i n 4* S. Fernrndo da primara clase, teniente del re- I para que que puedan enterarse y hacer las reclamacio-



nes que tengan per conveniente por término de seis dias, 
que cumplen ei £6 del corriente. 

basta el dia 30 del presente mes y horas de las once de 
su raañanau * • ¿«I fo ,< • alai h ron 

"'f' 1 ' i .1 I i 

En e! pueblo de Majadahonda se halla terminado y 
espuesto al público, para oir reclamaciones por término 
de cinco dias, el repartimiento de inmuebles para el pro-
ximoaño. Í ; I.rmd. >•*. 

Se vende una botica» con buena anaquelería y bien 
surtido de medicinas; es de valor pero se dará muy 
arreglada por circunstancias particulares. En Madrid, 
calle de la Encomienda núm. 14, cuarto 2.° darán 
razón, 

• •.; , ) n li n i r¡ Tí 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS 

111 

No habiendo tenido efecto el remate de las yerbas 
de invierno del orado de Charqui a y arroyadas acceso* 
rias de propios m la villa de Hura era por no haberse en 
su día presentado licitadores, el ayuntamiento constitu
cional de la misma autorizado por el Excmo. Sr. gober
nador de la provincia, ha acordado abrir nuevamente 
remate por las dos terceras partes de su tasación que 
son: 732 rs., y 22 mrs. para cuyo acto está señalado el 
dia 26 del mes actual en la sala capitular de diez á doce 
de su mañana. 

i *-4 V *í 

Se halla hecha y admitida postura al abasto público 
y derechos de carnes que se consuman en la villa de Hu
manes de Madrid y su término en todo el año de 1852, 
en la cantidad de 300 rs. incluso el arrendamiento de la 
casa matadero,;dando la libra de baca á 8 cuartos, y 
la de carnero á diez todo el año, sin perjqicio de su rec
tificación en 1.° de julio y demás condiciones acordadas 
por el ayuntamiento. 

Quien quisiere interesarse en dicha subasta acuda á 
su$ remales (¡ue están señalado? para los dias 25 y 28 
del que rije y hora de los 6nce.de la mañana en las ca
sas consistoriales. 

*Tm-> ;<U,/.'.s'::. : vv ¿¿|. vhjrüt'H >' • > 
Para proceder 4 la rectificación del padrón de r i 

queza de Ja villa de Barajas, sobre el que ha de basar el 
repartimiento de la contribución territorial para el año 
de 1832, se invita á todos los terratenientes en dicha 
villa presenten en todo el corriente mes relaciones jura
das de las variaciones que sus respectivas riquezas hayau 
esperimentado desde marzo del año d^ la fecha en que 
las presentaron á la comisión del Sr.[B. Carlos Groizard, 
en la inteligencia de que á los morosos les parará el per
juicio qué haya lugar. ' 

Ea 80,8Í60 rs. y 32 mrs. ha quedado en su primer 
remate en venta el monte dé Valromeroso, tierras y 
soto de la Sopeña, pertenecientes á los arbitrios de la v¡-
Ua.de Oiacbon. 

Quien quisiere hacer la mejqra preveaida, por la . lev 
L U ± 7 f n ^ W *** Principiaron á 
oorrerel 20 de noviembre próximo anterior, verificán
dolo ante el Excmo. Sr, gobernador civil de la provin
cia, y en la secretaria de este ayuntamiento hasta el 29 
de marzo inclusive en que se baila abierta la subasta 

•>> i V i r i l 
ÍH ijij ab rioi 

No habiendo sido aprobado el remate practicado pa
ra el arriendo de la casa taberna y carnecéria pertene
cientes & los propios del lagar de Majadahonda, el ayun
tamiento del mismo ha acordado se celebre hueva tú' 

Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 
conocimientos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
' Moreno, dos tomos en octavo. i ' : / 

El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFORISMOS 14, y llevando 4 la vez ambos .libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. La Colección se 
espende á 80 rs. para concluir un resto de la edición. 

Se bailan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; y 
también se admiten suscriciones por tomos 4 razón de 
20 rs. cada uno, á la indicada Colección de las obras 
genuinas, por el tiempo que ?e estipule, para los que no 
puedan hacer el desembolso de una vez. * -~ 

HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. 
PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRINCIPALES 

, FIESTAS DEL AÑO. 

Por el presbítero don J. IJ. 
Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar

ta, quinta, sesta y séptima entregas y sigue abierta la 
suscricion en la librería de Tieso, calle de Carretas. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
% / ALBONDIGA DE SfADaiO. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de; 32 á 36 1(2 
Cebada de 18 1|2 á 19 1|2 
Algarrobas . . . de á 32 
Madrid 23 de diciembre de 1851. 

'1 MADRID. 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta n. 42 
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